
Buenos Aires, 3 de Marzo de 2003

Sr. Pr&idente
De la H. Cámara de Diputados de la Nación
Da. Eduardo Camaíío
S / D.-

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de
solicitarle tenga a bien disponer la reproducción del proyecto de mi
autoría, que fuera presentado bajo el número de Expte. 2123-D-01
Publicado ea el Trámite Parlamentario N”38/01.-

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-

Int.3319/3239
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MODIIXACION  DE LA LBY DE FERIADOS
NACIONALES Y DIAS  NO LABORABLES

Articulo 1” -Derógase el artículo 4” de la ley
24.445, debiendo cumplirse los feriados correspon-

:,$ntes  al Din de In Bandera Nacional y al nniversn-
rto’de  la muerte del General JosC de Sao Martín ee
los dias 20 de junio y 17 de agosto, respectivamente.
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